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ACUERDO NÚMERO 022
f,? á¡¡ouiembre 2oo3

"POR EL CUAL SE CREA LA COilIISARIA DE FAMILIA"

EL HONORABLE EONCEJO IIUNICIPAL DE SANTA RO§A T}E OSOS,
en uso de sus facultades constitucionales y legales,

en espec¡al las conferidas por Ia Ley 136 del 2 de iunio de 1994,

AGUERDA

ART¡CULO PRIMERO: Créase una comisaria de familia eomo dependencia
directa de la Secretaria de Gobierno Municipal, que tendrá jurisdicción en todo el
territorio municipal de Santa Rosa de Osos y funcionará en el sitio gue
posteriormente le asigne la Administración Municipal.

ARTICULO SEGUNDO: La Comisaría de Familia tendrá tas s§ubntes funciones
particulares.

A. Recibir a prevención denuncias sobre hechos que puedan configurase como
delito o contravención, en los que aparezca involuerado un menor como
ofendido, tomar las medidas de emergencia correspondientes y darles el
trámite respectivo de acuerdo con las disposiciones de los Códigos: del Menor,
de Policía Nacional o Departamental, Procedimiento Penal y de las demás
normas pertinentes, el primer día hábil siguiente al recibo de la denuncia.

B. Aplicar las sanciones policivas de acuerdo con las facultades previstas en el
Código del Menor y las gue en adetante le otorgue esta Gorporación o el
Alcalde Municipal, previa concesón de las facultades respectivas por parte del
Goncejo"

C. Efectuar las comisiones, peticiones, práctica de pruebas y demás que le
soliciten el |.C.B.F. y los funcionario encargados de la jurisdicción de familia, en
todos los aspectos relacionados con la protección del menor y la familia que
sean compatibles con las funciones asignadas.

D. Practicar allanamientos para conjurcr las situaciones de peligro en que pueda
encontrarse un menor, cuardo la urgencia del caso lo demande, de oficio o a
solicitud del Juez o del Defensor de Familia, de acuerdo con el procedimiento
señalado par elefecto por el Cod§o del Menor.

E. Recibir a prevención las quejas e informes sobre todos aqueHos aspectos
relacionados con conflictos familiares, atender las dernandas relativas ala
protección del menor, especial*rente en los casos de maltratc y explotación y
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atencier los casos de violencia familiar, tomando las medidas de urgencia que
sean necesarias, mientras se repiten a la autoridad comptente-

F. Las demás que le asigna esta Corporac¡ón y que sean compatibles con Ia
naturabza policiva de sus responsabitidades.

ARTíCULO TERCERO: La Comlsaria de Familia contará con el siguiente
personal: U¡ comisario de Familia, corl una as(¡nación igual a la del Jefe de
Oficina (Elecutivo) y un profesio*al universltario de[ área de ta salud cün una
asignación iguala Ia de un profesional.

PARÁGRAFO: EI cargo de profesicna[ universitarie se traslada de ta Sirección
Local de §alud a la Ccrnisión de Familia, por tanto por este acuerdo sólo se crea
el cargo de Comisarie de Famitia.

ARTÍCULO CUARTO: La Comisaría de Familia funcionará con el siguiente
horario: de lunes a viernes de 8:00 de la mañana a t2:0C del día y de 2:00 a 6:00
de la tarde. Los sábados de S:00 de Ia rnañana a 'tZ:üO deldia"

ARTicuLo QUlifro: Fultctoifgs BE Lss totmsARlos DE FAurLrA. Los
comisarios de Familia son directarnente respo*sables ante el Sec¡etaris de
Gobierno, por atender las deiluncias y quejas relac¡onadas con conflictos
familiares, violencia farniliar, delitos, yio contraveneiones en que esté implicado un
menor, demandas relativas a [a proteccién del fi]enor, cumplirniente de
comisiones, allanamiento 3¡ demás contenpladas en el C#ig* del Menor.

FUNCICINES ESPECÍFICA§. Además de las as§nadas par el Artfculo segundo
de este Acuerdo, tendrá como funciones especi*cas las s{¡uientes:

A. Actuar como conciliador en los conflictos que se susciten en el seno de la
familia cuando acudan a soltcitar pr*tección p*liciva.

B. Prornover las sanciones penales a que haya lugar.
C. Poner a disposició* de lo* respectivos Jueces, a los rnenores capturados en

flagrancia por hechos delictivos o ccntravencianeles"
D" Enviar a los Jueces de Menores, objetos y elementos ernpleados por los

rylenores en la comisién de delitos.
E. Conelucir ante e[ §.C"ts.F" a ]a entidad asignada, a ios menores que se

encr¡entren abandonados o en peligro fisico o moral.
F. Contertar con los consuttcrios iuridie*s de l*s facultades de Derecho y

Ciencias Sociales, grupos sociaies y de apoys para todas las labores que
pretende llevar a cabo.

G. Cooldinar acciones y campañas cívicas de políticas preventivas dedicadas al
servicio ccrnunitario"
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H. Promover y asistir a las reuniones de coordinacién con los distintos funcionario
adscritos al Sisterna Nacional de bienestar Farniliar, csn e| fin de cmrdinar tas
acciCInes a ejecutar para el conecto desempeño del cargo.

l- Las dernás prspias de| cargc, que le sean encornendadas por su inmediato
superior"

REQUISITOS PAR DESEMPEÑAR EL CARGO: Estudios: Abogado Titutado,
experiencia de más de t2 rrleses en labores afines a las funciones delcargo.

ARTícuLo §rxro: FUt{ctüNEs DEl pRorEstoNAL uNrvERStrARto.
Profesiona! Universitario es directamente responsable ante es respectivo
Comisario de Famili¡a pcr h coordi*ación del Wuipü interdiscipsin*rie en el nivel
psicosocial, la coordinación interinstitucional, la planeacién y direccién de
progra{Y}as educatir¡*s de preve*ción, la pranroc*é* e irnpuka de la participacíón
comunitaria y la *rie*tación y prarnacién familiar"

FUNC'ONE§ E§PECíTICRS:

A. conocer y desarrotlar [a pot§tica estatal de protección a] ÍTrerTcr"
B. Participar en la planeacién, organizacíón, desarollo y evaluacién de los

prsgrámas dirigidos albienestar gen*ral de las famiiias.
C. Elaborar el plan de trabajo a desarrsllar er'¡ [os pragrarnas *signad*s"
D. Prcntaver ta participaei&n de !a c*nrunid*d en Fa real§zaci*n em sa *§ah*rac!ón

de diagnésticos y la formulacién de alternativas de soli¡ción de los problernas
det*ctadm.

E" Estudiar a fondo los problemas farniFiares de fa p*blae§ón atendida en !*
corniserfa y partic*p&r §on et equ]p* int*rdl*erp§inari* en Ea ssiucli]n q$* [*s
rnigrnos"

F. illab$rar *i diagnáeti*o d*flnitiv*, ba*ár:d*rec *n las *sl.§§& prinn*rias y en las
causas seciales que contribuyen directa e iing¡sgstrr¡.¡er¡te en la prc*:lenu*tioe de
§a farnitia.

G. Hs§xb{ecer c*l"rtatt*, eq: cacrdinaci** *o* el *smisarí* ccn las autaridades
c*mpet*ntes, q*e t*ngan ir$erencia en as#ntcs *e fey:¡Elia, p&fla Fa *giti:xaeÉón
de l*s n"ledida* qile se deban t*mar sn una situacién irregr:iar.

Fl. fila*if,c*r iJ* eei:*r,*o *c¡': cl precli*g**stic* pr*fesi*nal, {*s p*rso*as qse
deban, segun st"§ crEterie, ser *?s§*adas p*r *tr*x pr*fesi*na[** qure pnerteri
servici*s en Ea e*n";igqria.

t- R**li¿*r l*s tratanii*r:t*ts s**i§{§s ir:dividr..¡a * y !a orientaci** f*n'riliar que
según sr..l problernátlea, n*q*!*ra la p*h:[a*iein atenCicja.

J" Planear y *ie*t*tar, de a*l¡erde: ¡rq;rrt [*s prrrg;'l*nt¡*s tJt: t¡* Ah*lijii,l, Sr-t:i]{is rJff
tercpia cscialpara las fa*rilia* qu* lc r*qui*ran.
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K. Participar con sus estudios y diagnósticos en las reuniones de sintesis
organizadas por la comisaria, par que lnediante et cslsensc de todas y dernás
estar¡entos, se determine la ubicación definitiva de la persona.

L. Preparar a los t*dividucs que se reintegran a su medb familiar y saciat, así
como a los que ingresen a las diferentes instituciones a través de ayudas
individuates y grupales.

[tI. Prontover la part*cipacion de ta pare]a s SfiJpü farnitiar en [a ss¡uciéfi de su
problemática.

N" Parti*ipar activarnente e* las audiencias de c**ciliación, junto con el equipo
interciisciplinario.

O" Llevar y Enastsfier at dia §a histarb de trahalc s$claÍ, et diry*óstic* y la historio
de tratamiento de ias personas atendidas.

F. [lab*rar y rend*r ir*fcrmes evafuati**§ y sstadístiffi ssbre tas act*vidades
desarrolfadas y presentar recomendaciones para el mejarennient* de I*s
misrncs.

Q. *aborar y rendir iclformes mensuales sobre labore realizadas, al scmisario de
familia.

R. l-as dernás funcio*es propias d* su carsü y ias que deternti*e su jefe
inmediato.

ÉñWJ*§*.§&# P*A effiW€&e Et *ffi E*dtue¿ T*ae @e*onartmffi ff* S M & § M- @§ffi sffi ffi#*ffi e @ry tu w*cr**ffir¡ & krry*c & k§#*a- gryr*re*a pro&s&md ds u{r año,
effiM#**MeMh.
ffi§fs*e§ ffire &-a wffi #a ffi *sffiS ffi *§i? ry*pwcr ffisxd
*rr}.e *¡an**a eefii dsMr**rffi @ & Srya*k'*, d sd *#rá**Sr**f**mwm&* @W@@*Wtrdiñ*Mffii&ffi*ffi*e$&qssffi# dekffiM
**?§s§L# ffi?&lffi; {,-* ffi se ffi y m* *ffiM ffi#*M a &,
c*rrtp*inám ffi! fes fasññkn*§ g¡Wr#es #e itiet*Fdls *o*r*ina*F*n 6*rT sas

@*e*e§*s qrse Mffi @ dd SÉeM*e F{*#&ffi#§ de Bie*srter E:em}}[er
{l.*.t.F.}, }*rxgmd*a d.e f#?}i§§, S§@ss ¿k *remrm. *,t§. y agamM rye
p*rter***en *{ mux@

#eTke.&* #*V-Pffi*; &**mrfsme e$ ñ§$sffi§S# rym gmct$rercr texf* h 6wrÉF**r**, r+ §

*ry*wtxs**r* *8 *e *#ltá**ria dr} fu{?dtbr @M**m- mfuM6- y
pret*pu**É*fme*te s *n de q#e #& em fr¡ltc**¡Te¡mier¡t* erÉ &J¡? penf*dm *8 ffi*y*r *
tree meses.
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ALCALDíA MUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 12 de diciembre de 2003

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO

PUBLÍQUESE Y

El acuerdo Número A22fue en ésta fecha

CERTIFICO

Que el Acuerdo 022 que antecede fue publicado hoy 12

de diciembre de 2003, día de concurso

SECRETARIO

.,.1
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